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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas a' trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncias que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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Administración orovincial 
GOB ERNO Cim BE LA PROflllA 

C I R C U L A R E S 
Por el Ministerio de la Goberna

ción, en telegrama-circular, se dice 
a este Gobierno c iv i l , lo siguiente: 

«Habiendo surgido dudas en algu
nas provincias respecto interpreta
ción ley 30 de Diciembre ú l t imo so
bre cese Concejales ar t ícu lo 29, par
ticipo a V. E, para que le sirva de 
norma lo siguiente: «La representa

ción del Estado en las Comisiones 
gestoras deberá recaer precisamente 
en el funcionario de menos edad de 
uno u otro sexo que resida en la lo
calidad con la sola excepción de los 
que perciban sueldo o r e m u n e r a c i ó n 
del municipio, salvo los maestros 
que tengan la Escuela en propiedad 
o interinamente en lo que respecta a 
gratificación por casa-habi tac ión . Si 
entre los contribuyentes y entre los 
obreros del municipio no hubiera 
ninguno que tuviera la edad entre 
los 23 y 30 años, la des ignación por 
las agrupaciones respectivas de ha 
liarse constituidas legalmente o por 
sorteo a presencia del Delegado de 
su autoridad se h a r á entre los que 
tengan la edad de 31 años , y de no 
existir ninguno de esta edad entre 
los que alcancen la de 32 y así suce
sivamente, pero debiéndose justificar 
la necesidad de haber recurrido a 
personas con m á s edad de la que se
ña la citada ley por los oportunos 
certificados, que se a r c h i v a r á n en 
ese Gobierno. Tan pronto estén cons
tituidas las Comisiones gestoras se 
servi rán remit i r a este Ministerio re
lac ión con nombres, apellidos y car
gos de las personas que las in tegran». 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de los señores Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos a quienes 
afecte esta circular, s ignif icándoles 
que el sorteo entre los contribuyentes 

y obreros que figuren en el censo 
electoral y a que hace referencia el 
ar t ícu lo 3.° de la Ley de nueve del 
actual, se l levará a efecto en el d ía y 
hora que este Gobierno señale o su 
Delegado, a cuyo efecto se comuni
cará al Ayuntamiento el nombre de 
la persona que ha de ostentar la re
presentación, debiendo los Secreta
rios de las respectivas Corporaciones 
remit i r a este. Gobierno tan prontd 
las Comisiones Gestoras estén nom
bradas, la re lac ión a que hace refe
rencia la circular inserta; aperci
b iéndoles con ser corregidos disci
plinariamente si no cumpliesen lo 
ordenado, quedando nulos y sin efec
to los sorteos que se hayan celebrado 
hasta la fecha, contraviniendo lo 
dispuesto en esta circular. 

León, 17 de Enero de 1933. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

Ignorándose el paradero del Sub
delegado de Farmacia del partido de 
Villafranca del Bierzo, D. Nicanor 
F. Sant ín , se le emplaza por medio 
de-este per iód ico oficial para que en 
el t é rmino de quince días, pueda 
examinar en este Gobierno c iv i l el 
expediente que se le instruye, por 
abandono de servicio y presentar los 
descargos que estime oportuno. 

León, 10 de Enero de 1933. 
Eí Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 
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Habiéndose extraviado la licencia 
de uso de armas expedida por este 
Gobierno c iv i l en 18 de A b r i l del pa
sado año con el n ú m e r o de orden 
1.883 a favor de D. Javier Eguizábal 
Ogueta, vecino de esta capital, se ha 
librado por la Secretaria del mismo 
centro certificación en defecto de 
aquel documento que desde este mo
mento queda cancelado, nulo y sin 
n i n g ú n valor, debiendo la Guardia 
c iv i l y Agentes de m i autoridad re
cogerlo si fuese hallado en poder de 
alguna persona. 

León, 16 de Enero de 1933. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

JUNTA DE CLASIFICACION 
DE LA 

CAJA DE RECLUTA NUMERO 56 

Circular número 2 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el ar t ículo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia de la 
glosopeda en los ganados existentes 
en el monte de San flsidro, sito en el 
termino de esta capital, en las cir-
punstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
terreno que comprende el citado 
«Monte de San Isidro». 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura y que 
circunde los limites del monte, que 
por el Norte es, t é rmino de Carbajal; 
Este, carretera de Asturias; Mediodiaj 
fincas de particulares de León y 
Oeste, r io Bernesga. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica : Todas las seña ladas en el 
Capí tulo 26 del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades m u 
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tr i to y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y correcc ión de aque
llas infracciones. 

León, 12 de Enero de 1933. 
El Gobernadro civil, 

Francisco Valdés Casas 

C I R C U L A R 
Conforme dispone el art. 105 del 

reglamento de Reclutamiento los se
ñores Alcaldes de la provincia remi
t i rán en la segunda quincena del 
mes actual, re lac ión nominal de los 
mozos alistados en el año actual que 
residan en el extranjero y cuya resi
dencia y domicilios sean conocidos, 
datos que h a r á n constar con toda 
claridad, haciendo presente a sus fa
miliares que la fecha de presenta
ción ante los Consulados para ser 
tallados y reconocidos, es desde 1.° 
del actual al 30 de A b r i l según dis
pone el art. 163 de dicho reglamento, 
por lo tanto los certificados que se 
reciban con fecha posterior a esta 
úl t ima, se rán devueltos a su proce
dencia y los mozos a que afecten se
rán declarados prófugos. En dicha 
re lación no deben figurar aquellos 
que sea desconocida su residencia. 

Igualmente r emi t i r án copia del 
acta de alistamiento con el fin de 
comprobar si están alistados por el 
orden alfabético que indica la orden 
circular de 14 de Diciembre de 1925 
y certificado del jo rna l medio de un 
bracero reintegrado con t imbre m ó 
v i l de 0,25; de no venir con este re
quisito será devuelto. 

León, 14 de Enero de 1933.—El Te
niente coronel Jefe, Honorino Mar
tínez. 

AflmlnistrasióD municipal 

Ayuntamiento de 
Ardón 

A p r o b a d a s definitivamente las 
cuentas municipales de este Ayunta
miento correspondientes a los ejerci
cios de 1924-25 a 1930 inclusive, de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
t ículo 581 del Estatuto municipal se 
anuncia al púb l ico para que quien lo 
crea oportuno pueda recurrir contra 
dicho acuerdo en ún ica instancia 
ante el Tr ibuna l provincial conten-
cioso-administrativo, durante el pla
zo reglamentario. , 

Ardón , 8 de Enero de 1933.—El A l 
calde, M. Alvarez, 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Ha l lándose vacante la plaza de 
Recaudador de este Ayuntamiento, 
se saca a concurso por el plazo de 
treinta días hábi les , durante los cua
les los interesados p o d r á n di r ig i r 
instancias debidamente reintegradas 
al Sr. Alcalde del Ayuntamiento. 

La do tac ión es la de 500 pesetas 
anuales. 

Es requisito indispensable consti
tu i r una fianza en hipoteca con arre
glo al pliego de condiciones que 
existe en Secretar ía , el cual p o d r á 
ser examinado durante el plazo pre
fijado. 

Joarilla, 9 de Enero de 1933.—El 
Alcalde, Serapio Gatiérrez. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1933, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal por el t é rmino de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
púb l i co p o d r á n interponer recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia por los 
motivos señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal aprobado por 
Real decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Algadefe, 11 de Enero de 1933,—El 
Alcalde, T o m á s Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Truchas 

E l d ía 9 del actual se aparec ió un 
caballo en el pueblo de Quintaui l la , 
de este Ayuntamiento, pelo rojo, c r in 
larga, con estrella en la frente y cal
zón de pie y mano derecha, cola cor
ta y alzada 1,35 metros. 
, Lo que hago públ ico , para general 

conocimiento del que se crea con de
recho a él, que se le entregará , pre
vio pago de gastos de m a n u t e n c i ó n 
al depositario, quedando en caso 
contrario comprendido en la Ley de 
reses mostrencas. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de familias pobres, con de
recho a la asistencia médico- fa rma
céut ica gratuita, se halla en la Secre
ta r ía al públ ico por t é r m i n o de quin
ce días para oír reclamaciones. 

Truchas, 9 de . Enero de 1933.—El 
Alcalde, Angel Morán. 



Jauta de partido de Murías de Paredes 
Por e) presente se convoca a todos 

los Alcaldes de partido para que por 
sí o debidamente representados, con
curran a sesión que ce lebrará esta 
Junta el día veinte del actual, a las 
once horas, en esta Consistorial, para 
la ap robac ión de las cuentas del 
anterior ejercicio de 1932 y discusión 
y ap robac ión del presupuesto para el 
año actual. 

De no concurrir n ú m e r o de repre
sentantes para celebrar sesión a la 
hora señalada , se ce lebrará otra el 
mismo día y en el mismo local, a las 
doce horas, t o m á n d o s e acuerdos con 
el n ú m e r o que asista, sin otro aviso» 
en segunda convocatoria. 

Mudas de Paredes, 12 de Enero de 
I933__E1 Alcalde-Presidente, Leon
cio Alvarez. 

Jaula Vecinal de Benazolüe 
Esta Junta ha tomado el acuerdo 

de efectuar el amojonamiento de los 
terrenos comunales denominados 
Las Vegas, Canal de Albura, La Oto-
nava, El Roble, Tras de la Cuesta, 
Canal de Rey, Las Mangas y caminos 
públrcos; advirtiendo por medio del 
presente al vecindario que transcu
rridos ocho días después de apare
cido este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se d a r á p r i n 
cipio a dicho amojonamiento. 

Benazolve, 11 de Enero de 1933.— 
El Presidente, V i r i l o García. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Vegaquemada 

Acordado por esta Junta vecinal y 
pleno de vecinos en sesión de 4 del 
pasado Septiembre, la venta de cier
to pedazo de terreno de los comunes 
del mismo en una extensión de dos 
hectáreas p r ó x i m a m e n t e , al sitio l la
mado Cascajera de Abajo, para con 
su importe hacer una t r a ída de aguas 
al mismo, se anuncia por medio del 
presente, a los efectos de que, en el 
plazo de quince días, puedan presen
tarse las reclamaciones que contra 
el mismo se crean pertinentes. 

Vegaquemada, 4 de Enero de 1933. 
— E l Presidente, Delfín Córdoba . 

Junta vecinal de Santibáñez 
Se halla expuesto al púb l i co para 

su examen, durante quince días, en 
la Secretaría de esta Junta el presu
puesto y Ordenanzas de exacciones 
para el año actual. 

Sant ibáñez, 14 de Enero de 1932.— 
El Presidente, Manuel Rodríguez. 

Junta vecinal de Vega de Infanzones 
La Junta vecinal de m i Presiden

cia ha acordado aprobar provisio 
talmente las cuentas de los años 
1931 y 1932, las cuales se hallan de 
manifiesto por el plazo de quince 
'días, en el domici l io del Presidente, 
para oir reclamaciones; pasado el 
cual, no serán atendidas. 

Vega de Infazones, 13 de Enero de 
1933.—El Presidente, Indalecio Re
dondo, i/í i 

Junta vecinal de Villanueva de Jamuz 
Aprobado por esta Junta el pre

supuesto ordinario para el año de 
1933, queda expuesto al púb l i co en 
el domici l io del Presidente por tér
mino de quince días , durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentar reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia por los motivos que señala el ar
t ículo 301 del Estatuto municipal . 

Villanueva de Jamuz, 4 de Enero 
1933.—El Presidente, Victoriano Ru
bio. 

Jauta vecinal de Cerezales del Condado 
Se hallan expuestas al púb l i co por 

t é rmino de quince días, a partir de la 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, las Ordenanzas y pre
supuestos aprobados por esta Junta, 
para oir reclamaciones, las cuales se 
p r e n t a r á n al Presidente de la misma.; 

Lo que se hace públ ico , para gene
ral conocimiento. 

Cerezales del Condado, 12 de Ene- I 
ro de 1933.—El Presidente, Miguel 
González. 

Adminisíracion de jnstlcía 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Fél ix Castro González, Juez 

munic ipal de León accidental en 
funciones en el Juzgado de prime
ra instancia. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos a instan
cia del Procurador D. Victorino F ló -
rez, en represen tac ión del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
contra D.a Angeles Tordesillas y 
F e r n á n d e z Casariego y su marido 
D. Adolfo Sánchez de la Bodega, ve
cinos de Benavente, sobre pago de 
16.000 pesetas de principal , intereses 

y costas, y en cuyos autos se ha dic
tado sentencia,cuyo encabezamiento 
es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a veint i t rés de Diciembre de m i l no
vecientos treinta y dos.—Vistos por 
el Sr. D. Félix Castro González, Juez 
munic ipal de León en funciones de 
primera instancia por uso de licen
cia del propietario, los presentes au
tos ejecutivos seguidos en este Juz
gado a instancia del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, re
presentado por el Procurador don 
Victorino Flórez Gutiérrez, con- la 
d i rección del Letrado D. Ricardo 
Pal larés , contra D. Adolfo Sánchez 
de la Bodega y su esposa D.a Angeles 
de Tordesillas y F e r n á n d e z Casarie
go, mayores de edad, propietarios y 
vecinos de Benavente, sobre pago de 
diez y seis m i l pesetas de pr incipal , 
intereses y costas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados a la 
demandada D.a Angeles de Tordesi
llas y F e r n á n d e z Casariego, vecina 
de Benavente, y demás , a que en su 
caso se ampliase el embargo, y con 
su producto pago total al Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
de las diez y seis m i l pesetas de p r i n 
cipal, origen de este procedimiento, 
intereses de esa suma a razón del 
seis por ciento anual pactados, a 
part ir del día veinticuatro de A b r i l 
del corriente año y costas causadas 
y que se causen, en todas las que 
condeno expresamente a los deman
dados D.a Angeles de Tordesillas y 
F e r n á n d e z Casariego y su esposo don 
Adolfo Sánchez de la Bodega.—Así, 
por esta m i sentencia que será not i 
ficada personalmente a los ejecuta
dos, si así lo solicitase la parte eje
cutante, o en otro caso se h a r á la no
tificación en la forma prevenida en 
la Ley, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Félix Castro.—Rubricado.—Pu
bl icac ión ,—Dada, le ída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe ha l l ándose ce
lebrando audiencia púb l i ca en el d ía 
de su fecha por ante mí el Secreta
r io de que doy fe en León a veint i 
trés de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y dos.—Valentín F e r n á n d e z . 
—Rubr icádo.» 

Y para que sirva de notif icación a 
los expresados ejecutados por no ha-



berse solicitado por el e t 
notif icación personal, e l 
senté para su publicaci(jc 
LETÍN OFICIAL de esta,?^ 
León doce de Enero fS*̂ , 
cientos treinta y tres. 
— E l Secretar]^) t^dsc 
Fernández , 

Félix jCaslro. 

h f 19. 

Don F é l i y ^ ^ i t ^ ú é o i $ \ e z K Juez 
munic i jKi l de León, acgj^fental-
mente en funciones en el Juzgado 
de primera instancia de la misma 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría ún ica , se tramita a ins
tancia de D. Ricardo Pal la rés Ber-
jón , vecino de esta ciudad, en repre
sentación y como Consejero Delega
do de la Gaja provincial Leonesa de 
Previsión, expediente sobre informa
ción de dominio de las fincas si
guientes : 

1. a Parcela n ú m e r o 1, linda: al 
Norte, parcela n ú m e r o 2, cabida al i 
primer grupo de obreros D. Pedro i 
Carro y otros; al Saliente, con el ca-! 
mino de Carbajal; Mediodía , con te-j 
rrenos cedidos a los empleados de | 
la Caja provincial Leonesa de Pre
visión, o parcela n ú m e r o 0 y Ponien
te, con D. Agustín de Celis, cuya 
parcela tiene una superficie de 1.080 
metros cuadrados, capaz para siete 
solares, que tasados a 3 pesetas 50 
cént imos metro cuadrado arrojan 
un total de 3.780 pesetas. 

2. a Parcela n ú m e r o 2, linda: Sa
liente, con el camino de Carbajal, 
según la recta, de 100 metros de lon
gitud; Norte, con parcela del exelen-
t ís imo Ayuntamiento o parcela n ú 
mero 3, según recta, de 17 metros de 
longitud; Mediodía, c o n parcela 
t a m b i é n propiedad del Ayuntamien
to o parcela n ú m e r o 1, según recta, 
de 18 metros 25 cent ímetros de lon
gitud; Poniente, con las fincas de 
D. Agustín de Celis, según recta, de 
30,75 metros de longitud, de D. Ma
nuel González, según recta, de 17,45 
metros de longitud, de los herederos 
de D. Angel de Paz, según recta, de 
26 metros de longitud y de D. Agus
tín de Celis, con recta, de 26 metros 
50 de longitud; Mediodía, la parcela 
encerrada en los l ímites anterior
mente descritos, medida sobre un 
plano horizontal por la descomposi
ción en los cuatro trapecios que se 
indican en el plano. Tiene una super
ficie de 2.038 metros cuadrados con 

37 dec ímet ros cuadrados, t asándose n ú m e r o 10, a fin de hacer uso de su 
a ^ ^ l t r o superficial a 3,50 pesetas, derecho dentro del t é r m i n o de cien-
sindo el valor de esta parcela siete to ochenta días, contados desde la 
m i l ciento treinta y tres pesetas con primera inserc ión del edicto en el 
treinta y nueve cént imos, capaz para BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
diez solares. la cual tuvo lugar en el n ú m e r o co-

3.a Parcela n ú m e r o 3, linda: Ñor- rrespondiente al día 29 de Julio de 
te, con terreno comunal; Saliente, 1932, siendo ésta la tercera y ú l t ima 
con camino de Carbajal; Mediodía, inscrctón en dicho per iód ico oficial, 
con parcela n ú m e r o 2, ce( 
primer grupo de obreros D. 
Carro y otros y Poniente, co 
Agapito de Celis, capaz par 
tres solares y con una super 
525 metros cuadrados, que lasu^v 
asimismo a 3,50 pesetas, la unidad 
arrojan un total de 1,837,50 pesetas. 

A) Parcela destinada a casa ba
rata, de dos viviendas, linda: Salien
te, con camino de Carbajal, Norte, 

5n a trece de Enero de m i l no-
^bs treinta y tres.—Félix Cas-
Sil SecKetariajudicial, Vahmtín 
H á e z / / 't 6 ?.—21. 

"'izgado ínunicipnl de León 
Don Antonio Guerrero Calzada, Juez 

municipal accidental de esta c iu 
dad de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l n ú m e r o 955 del presente 
terreno de herederos y finca de don ; año , se ha dictado la sentencia en 
Agustín de Celis, Poniente, camino I rebeldía , cuya parte dispositiva y 
de las eras de Renueva y Mediodía , : encabezamiento dicen como sigue: 
terrenos del Ayuntamiento, pertene- : «Sen tenc ia . -En la ciudad de León, 
tes al encuentro del camino de las ; a quince de Diciembre de m i l nove-
eras de Renuva, con el camino de: cientos treinta y dos. Visto por el 
Carbajal, teniendo esta parcela una : señor Juez municipal de la misma 
cabida superficial de 331 metros el presente ju ic io verbal c iv i l segui-
cuadrados con 35 cent ímet ros que ; do entre partes: de la una, como de-
tasados a 3,50 pesetas la unidad i mandante, D. Nicanor López Fer-
arrojan un total de 1.159,72 pesetas, nández . Procurador de D. Segundo 

De las tres parcelas anteriormente _ Costillas Gil-Negrete, y de la otra, 
descritas y seña ladas con los n ú m e - : como demandado, D. Gonzalo Diez, 
r o s l , 2 y 3 se formó por escritura ! industrial y vecino de Cistierna, so-
púb l i ca de 18 de Diciembre de 1931, bre pago de pesetas, y 
una sola finca por agrupac ión de las i Fallo: Que debo condenar y con-
mismas, con una superficie de 3.643 ' deno al demandado D. Gonzalo Diez, 
metros 27 decímetros cuadrados; va- i a que tan pronto como sea firme esta 
torada en 12.750 pesetas. i sentencia, abone al demandante o a 

Y por ú l t imo, por dicha escritura i^uien legalmente le represente la 
se dividió tal finca resultante de la j cantidad de setecientas noventa y 
agrupac ión de las tres primeras en j siete Pesetas sesenta y cinco centi-
veinte parcelas y sobre cada una de ; mos que le adeuda por el concepto 
éstas, se edificó una casa de p l a n ; J expresado en la demanda con impo-
baja y sótano, con patios, que f u ^ # ^ c i ó n de las costas del presente j u i -
inscritas en posesión a favor-
Caja Provincial Leonesa d ^ 
s i ó n . 

Y en cuyo expediente de donT^ 
se dictó por este Juzgado providei 
cia con fecha 20 de Julio del año 
próx imo pasado, por la que se man
dó citar como se hace por el presen
te edicto a todas aquellas personas 
que pudieran tener cualquier dere
cho real sobre las fincas anterior
mente descritas, convocándose asi
mismo a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que comparez
can ante este Juzgado de primera 
instancia, sito en la calle Cervantes, 

Lmismo. Así por esta m i senten-
por la rebeldía del deman-
notificará en lá forma pre-

a por la Ley, lo pronuncio, 
do y firmo.—Antonio Guerrero, 

bricado.» 
F u é publicada en el mismo día de 

su fecha. 
Y para que sirva de notif icación 

al demandado D. Gonzalo Diez, ex
pido la presente que se inser tará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia,, 
en León a quince de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y dos.—An
tonio Guerrero.—Ante mí : E l Secre
tario habilitado, Cánd ido Santa-
man O. P.—14.. 


